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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA PSCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS PE LA COMPAÑIA PLANTA FORTIFROUTICOLA AMBATO 

COMPAÑIA ANONIMA PLANTIOFA C.A. 

1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos de la compañía PLANTA HORTIFRUTICOLA AMBATO 
COMPARTA ANONIMA PLANHOFA C.A.. se otorgó en la ciudad de Ambato, el 

20 de fulio de 1992 ante el Notario Primero del mismo cantón, ha sito 
aprobada por la señora Licenctadn Fdna Simentego Robalino, Intendente 
de Compañícs de Ambato mediante Resolución No 92.5.1,1, 097 de 

3.0 JUL 199 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón dz 
bato el 5 de Agosto de 1992, bajo el número 269. 

2. AUMERTO DE CAPITAL SOCIAL.- El enpital social de la compañia se mnénta 
en la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES 00/100 con lo 
cual queda elevando a la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES 00/100. 

3.  INTRGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Fl aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y es pagado de la siguiente manera: Ea 
Numerario S/94*'000.000,003 el santdo de S/40'000.000,00 será pagudo 
mediante abonos de quínce millones de sucrea que se efectnarán caóa ue 
a partir de la fecha de la Resolución aprobatoría del presente aumento. 

%. REFORMA DE ESTATOUTOS.- Como consecuencia del sunento de capital ue 
reforma el artícalo seis del estatuto soctal, el mismo que en adelante 

irñs 

"La Compañía tiene un Capítal de CUATROCIENTOS SESRNTA Y OCHO MILLONES . 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, totelmente suscritos, dividido en controctentes 
sesenta y ocho mil doscientas acciones ordinarias y nominativas, y de 
un mil sueres cada una y nuneradas del cero, cero, Cero, cero, cero, 
un sal cuatrocientos sesenta y ocho wi! doscientos respectívamente.”, 

Lo que pongo en conocimiento del píblico en general para los fines 
consiguientes, 

Ambato, o 5 AGD, 1992 

     espe aLofel 
y Rodríguez Carcla 

ARTO ABOGADO 

07,29 
021--88 
'imns. 
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